
LICENCIAS DE OBRA MAYOR PARA 
ELECTRIFICACIÓN 

EN SUELO NO URBANIZABLE

DOCUMENTACIÓN/DATOS A APORTAR  :  

 TELÉFONO DE CONTACTO

 Petición debidamente cumplimentada y registrada, donde figure la firma 
del  director/supervisor  de  la  obra  y  objeto  que  justifique  la 
electrificación.

 Original y fotocopia de Escritura de Propiedad de la/s vivienda/s, o en su 
caso, copia de la licencia de obra otorgada.

 Dos copias del proyecto de electrificación y del Estudio de Seguridad y 
Salud, visados.

Una vez dictada resolución del Ayuntamiento, y antes del inicio de 
las obras:

 Documento  de  conformidad  del  Constructor  que  realice  la  obra,  y 
justificante de alta en el I.A.E.(Agencia Tributaria),  en su caso, cuota 
municipal (Algueña) , provincial (por Alicante), o nacional.

 Justificante  bancario  del  pago  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras (I.C.I.O.).

Algueña, 24 de enero de 2007

En cumplimiento del art.  5 de la Ley Orgánica 15/1999,  de 13 de diciembre,  de Protección de Datos de Carácter Personal  le informamos que los datos 
recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero “LICENCIAS MUNICIPALES” inscrito en la Agencia de Protección de Datos. La finalidad de dicho fichero es 
la gestión de cobros de dichas licencias. El órgano responsable del fichero es AYUNTAMIENTO DE ALGUEÑA y la dirección donde el interesado podrá ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es Plza. Juan Carlos I nº 3 - 03668 Algueña (Alicante)
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